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MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E - 471/2015

COLINA, 03 de Marzo de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum N° 63/15
de fecha 03 de Marzo de 2015, del Asesor Jurídico, mediante el cual remite Contrato de
Prestación de Servicios de fecha 29 de Diciembre de 2014, suscrito con don Luis Felipe
Rauco Gajardo, para dictar Decreto Alcaldicio Correspondiente; y, en virtud del artículo 63
de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidad, Ley N° 19.886, de
compras pública y su reglamento, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y
su reglamento; Ley N° 19.880 sobre base de los procedimientos administrativos que rigen
a los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Apruébese el Contrato de Prestación de Servicios
de fecha 29 de Diciembre de 2014, suscrito con don LUIS FELIPE RAUCO GAJARDO, y
la MUNICIPALIDAD DE COLINA, representada por su alcalde don MARIO OLAVARRIA
RODRÍGUEZ, para la edición y preparación del material audiovisual, con motivo del
Evento "Las Fiestas Patrias se Viven en Colina 2014", incluyendo lo siguiente:

• Elaboración de resumen por días y artistas de todo el evento.
• 3 Copias formato DVD.
•

2.- La coordinación y supervisión del presente
contrato le corresponderá a la Unidad de Relaciones Publicas, dependiente de la
Dirección de Desarrollo Comunitario.

3.- El precio de la prestación de servicio será de
$ 500.000.-(quinientos mil pesos), impuesto incluido.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.,

FDQ.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

O.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL
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